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CERTIFICADO DE VIGENCIA

El funcionario que suscribe, CERTIFICA:

Que,en la partida electrónica N” 12307992 del Registro de Personas Juridicas deTá
consta Registrado y Vigente la Persona Jurldica denominada OBEN HOLDI
precisan a continuación:

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS AA dor
ASIENTO: A00001.-* AbogadoGACAPITAL: DE S/ 406'092,607.00 REPRESENTADO POR 406'092,607,4Ga0smesIdEYE bE sy 1.00
ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS. POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 19/05/2011
OTORGADA ANTE NOTARIO CAROLA CECILIA HIDALGO MORAN Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA
11/03/2011; ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO B00008 DE LA PARTIDA N? 12307992.-*

 

 

OBJETO: DEDICARSE A LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES DE TODA NATURALEZA EN SOCIEDADES O
EMPRESAS EN GENERAL CONSTITUIDAS EN EL PERÚ O EL EXTRANJERO MEDIANTE LA REALIZACIÓN
DE APORTES, ADQUISICIÓN DE VALORES, BONOS, COMPRA DE ACCIONES U OTROS TIRULOS:»
REPRESENTATIVOS DE INVERSIÓN. ASIMISMO, PODRÁ DEDICARSE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTABLES, ADMINISTRATIVOS, ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y COMERCIAL, ASI COMO LA
PRESTACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS; PUDIENDO BRINDAR TODA FUNCIÓN O
SERVICIO LOGÍSTICO EN GENERAL. ADICIONALMENTE, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODAS LAS
ACTIVIDADES Y OPERACIONES DE ORDEN EMPRESARIAL QUE JUZGUE CONVENIENTES PARA SU
CRECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL A CONDICIÓN QUE LAS MISMAS SEAN PERMITIDAS
POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE. PARA REALIZAR SU OBJETO Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES
RELACIONADASA EL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS
CONTRATOSPERMITIDOS A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES, LAS NORMAS PERTINENTES DEL CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS NORMAS SOBRE
LA MATERIA. POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 21/04/2009 OTORGADA ANTE NOTARIA DE LIMA CAROLA
CECILIA HIDALGO MORAN; ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001 DE LA PARTIDA N*
12307992.-* A
DURACIÓN: INDETERMINADA. POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 21/04/2009 OTORGADA ANTE NOTARIA DE
LIMA CAROLA CECILIA HIDALGO MORAN; ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001 DE LA
PARTIDA N” 12307992.-*
DOMICILIO: LIMA. POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 21/04/2009 OTORGADA ANTE NOTARIA DE LIMA
CAROLA CECILIA HIDALGO MORAN; ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001 DE LA PARTIDA
212307992.-"

NTE: MARGARITA ABUSADADEZAIDAN, IDENTIFICADA CON DNI N* 06451232.-*

sI) MENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN:
ESCRITURA PÚBLICA DEL 21/04/2009 OTORGADA ANTE NOTARIA DE LIMA CAROLA CECILIA
GO MORAN.-*

ll. TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO.

II. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS:
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES,
ÍNDICES AUTOMATIZADOS,Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTENEN EL SISTEMA INFORMÁTICO.

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDENLAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN(ART. 15* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN),

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web Milps:/leninea sunarp gob.pelsunarpweb/pages/accesolfmitulos.faces en el plazo de 20 dias calendario
contados desde su emisión,
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IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO:
NINGUNO.

N* de Fojas del Certificado: 2

Derechos Pagados S/ 25.00 Recibo: 2018-216-00003688
Total de Derechos: S/ 25.00

Verificado y expedido por CLAUDIA ELIZABETH ESPADA FLORES, ABOGADO CERTIFICADORdela Oficina
Registral de LIMA,a las 16:30:30 horas del 22 de Enero del 2018.

  CLAUDIA ELI ASPADA FLORES

AbogadoCertificador
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SdosQUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN(ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 281-2015-SUNARP-SN),

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web htlps/enlines.sunarp.gobpe/sunsrpweb/pazes/accesofírmiitulos faces en el plazo de 30 dias calencario
contados desde su emisión.
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